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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS_______________________________

— —----- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE ====== =v==

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes... 2 pesetas. | Por 1 mes... 2,50 pesetas
Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación Por 3 meses. 5 50 « Por 3 meses. 7 »
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en el as Y EN LAS OFICINAS DK LA IMPRENTA, Por G meses. 10,50 »Por 6 meses. 12,50 »
no se dispusiere otra cosa. p.No 20 50 „ § Por 1 año.... 24 »
miKe.srtiçEetcAbrçhc.l P9 rvlzqcávesd.""n en 9"° CASA DE BENEFICENCIA. KXmoro Süeito, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 posetas it-

(Artículo 1.° del Código civil.) _____________ —•---- ===== ==------------ •—=== ----=====

PARTE OFICIAL comunicarles directamente lns INSTRUCCIÓN i ge^ría^obVasp^íÉ hH
— instrucciones detalladas de las formúlala por la i y drama.:

i PTSDENCINOILCONSFAODZMINISTIOS oozazsz611 ozuzzA™ zozaîoHa ' eQCaesernetps,2z11v3N66""861..5s. ■
SS. MM.eIReyyla Rein Lu-Uu^ÜT-.eëP EXPOSICION liNIVEUSAI, BE CIlK'ÁliO xGMMi- deputtaiento Latino- ■

Regente (Q. D. G.) y Angus- Así, pues, todos los producto- para todo lo concerniente á los No serán admitidos los objetos ó ar-
ta Real Familia continúan res de esta provincia pueden des- expositores particulares de la Península fíenlos que por cualquier concepto sean 
en esta Corte sin novedad de luego dirigírseme manifestai!- e envfen objetos ó productos peligrosos ó nocivos, como tampoco lo

2 A-an+A salud . • 9 P,a"-• serán los remedios secretos y las pre-en SU importante salua. do si desean figurar como expo- al indicado Certamen. Salaliones empíricas cuya composición
----------------•----- ------ sitores del citado certamen, en , sea desconocida.

COMISIÓN PROVINCIAL qué forma desean hacerlo y cía- ARTÍCULO PRIMERO En punto á Bellas Artes, debe te
se de auxilios que necesitan, en , nerse muy presente también que serán

DE LA la seguridad de que por la Secre- Duración del Certamen y relación de | rechazadas las copias, aun cuando se
EXPOSICION UNIVERSAL taria de esta Comisión se les dará los opositores con lo Dirección general. | hayan obtenido por medios distintos

— , , ■ de los empleados para la ejecución de te
la oportuna contestación, como La Exposición tendrá 1 gar en la I original; por ejemplo, los grabados he-

CHICAGO, igualmente por la misma se faci- ciudad de Chicago, á orillas del lado chos por procedimientos industriales y
—’ litara toda clase de informes ver- Michigan. Se abrirá al público el l.° otros semejantes. Igualmente se ex-

Ase Hi en bales en el local en que se halla de Mayo de 1893 y se cerrará el 30 cluyen las pinturas grabados y dibu-A continuación se publican en 1a , de Octubre siguiente. jos que no estén colocados en mareos
este periódico oficial las instrue- -r 1 , Los expositores no pueden enten- y las esculturas hechas con barro no
ciones circuladas por la Comisión piso, de la Escuela de Aites y derse directamente con la Dirección cocido.
general española de la Exposi- Oficios de esta capital. general de la Exposición para ninguna Se advierte igualmente que en la
cién Tiva. do Chicago res- No creo necesario encarecer la | clase de asuntos. Las gestiones todas Exposición no se admitirán en modo
l dp Ins condiciones en oue importancia del concurso univer- i deben hacerse en Chicago por conduc- alguno más que los objetos o productos 

pectO de las condiciones ei q penara ni cuán favo- to de ^Delegación general española inscritos y presentados por los propios
ha de verificarse el concurso de Xa-/— : u que es la que representa oficialmente a fabricantes, productores o apoderados
expositores españoles à tan im- rabie puede sera los inter eses todos los expositores nacionales. de los mismos, debiéndose justificar en 
portante certamen universal. materiales de las provincias de , toda regla la indicada apoderación ó

Aparte de los medios que se España, que en él aparezcan dig- ARTÍCULO 2. representación.
facilitan A los oue concurran co- ñámente representadas, y másDe no cumplirse puntualmente estos 
tacilitan a IOS que concurran CO necesarios son nue- Productos admitidos, clasificación y requisitos no se consentira la instala-
mo expositores particulares con noy due tan necesauos son nuc Catálogo. ción de los objetos.
instalaciones propias ó sin ellas, vos mercados para podei tacih- Se publicará un Catálogo oficial en
y de las mayores ventajas que tar la salida délos productos de La distribución y colocación de los inglés, francés, alemán y español, re- 
gozarán los que figuren en las nuestro suelo. objetos y productos, así como su ins- servándose la Dirección general el de-
œlectividadeslficials, esta Co- Consideraciones son estas de Crípciór ó,,e! Coligo, excepto los que recho de ventnea e’suocib.qenenel

• •• i • 7 ! i— — — creo actán penetrados los ha- formen colecciones especiales, se hará española publícala poi su pa te) c.
misión ha interesado de la Exce- 1 - Pene": ACI 98715 con arreglo á la clasificación general pañol, un Catálogo especial de todos
lentísima Diputación provincial hitan tes ue esta provincia, P en los departamentos siguientes: los expositores nacionales,
los medios convenientes para que cual entiendo que han de procu- (A) Agricultura, selvicultura y | — o o
los productores de la provincia rar concurrir con sus excelentes productos forestales. Maquinaria y úti- | ARTICELO .
puedan enviar muestras de los productos, como han concurrido les. . Productos cuna presentación se reco-
artículos que elaboran y que a otras exposiciones. . . ′ । mienda preferentemente.
constituyen la principal riqueza Encargo á los Sres. Alcaldes | OC) Ganadería; animales domésti- :
de este país. den la mayor publicidad a la pre- | cos y salvajes. Proponiéndose, el Gobierno que la

No dudo que la Comisión lo- sente circular y conocimiento es- (b) Pesca; pesquerías y sus pro- concurrencia de —panad PO8)7
grará los fines por que trabaja, y pecial á los principales producto- | ductos. Aparatos de pesca. . giónuniversa conocer mejor sus obras
verá satisfechos sus deseos; pero res de su jurisdicción, animando- j (E) Minas minerfn y metalurgia. fire-SeeAsy “r^2 y ampliar
urge entre tanto, porque los pía- les á que manifiesten sus deseos (G Transportes- vías férreas, bar- | el comercio nacional con los Estados
zos con que puede contarse son favorables á lo expuesto. eos y vehículos. ′ | Unidos y demás naciones americanas,
ya muy cortos, conocer cuáles Logroño 19 de Noviembre de (H) Manufacturas. j los objetos y pro < netos que con prese27 los nroductores oue baio una 1892. (J) Electricidad. rencia deben ser admitidos para el ca-
son los productores que bajouna Gobernador, (K) Bellas Artes; pictóricas, plás- so, colocando en primer lugar en el
u otra forma estai! dispuestos a 1. J Ar | ramo de Bellas Artes las modernas
figurar como expositores, para Carlos Frontaura 149) ecoia "l"

__________  ( . , —*============================= I “i - as
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pinturas al óleo y la escultura, son, ridad y resistencia para precaver en lo de un mes, corriendo desde entonces ARTÍCULO 8.
estudiadas nuestras estadísticas y ex- posible toda clase de deterioro, no per- de su cuenta la reexportación. . p...
presados por el orden del mayor valor diéndose de vista el largo transporte Los productos que no queden retí- • "E KP 2*
que representan, los que siguen: pasas, terrestre y marítimo de que han de ser rades dentro de dicho plazo serán ven- Las Compañías de ferrocarriles do 
uvas frescas aceitunas, naranjas y h- objeto los bultos o cajas. didos por la D.legacun genet. » en Esnaña conceden la rebata del 50 ñor
mones, cebollas, vinos de Jerez y sus Para facilitar la carga, descarga y fregandose el importe a los exposito- 138 respectivas tarifa á los oh 
similares, regaliz en rama, extracto y manejo de los mismos, se procurará, por res á quienes pertenezcan, descontados ! "e,
pasta, almendra en pepita y en cásea- regla general, que su volumen no ex- los gastos de toda clase que la venta Ex Posición de Chicago J 
ra, corcho en planchas vino común ceda de un metro cúbico y que el peso haya ocasionado . . An/n
de pasto y vino generoso, aceite común no sea mayor de 100 kilogramos La misma Delegación retirara, em- atendida 2 distancia del °=? ni
y otros menos importantes. Se preferirá el uso de tornillos al de balara y reexportara de su cuenta los atenida se dirige” han accedido i lüe

Se advierte también que se han re- los clavos para sujetar las tapas de las productos de los expositores que for- 29se ' Tnaan se 1X sena 
comendado asimismo por la Adminis- cajas. men parte de las Colecciones oficiales radamente ó sea el del recTridX
tración oficial del Certamen, como ai- No se colocarán en una misma caja o de las provincias, devolviéndose a sus -I "I
tículos y productos que pueden encon- bulto sino objetos ó productos homogé- respectivos dueños en la misma capital I a ALLA-
trar en los Estados Unidos fácil y pro- neos que correspondan por lo menos á de la provincia donde hubieran sido Las condiciones y formalida- 
vechosa venta, los siguientes: las grandes agrupaciones quo const,tu- entregados, des que haya que llenar para obtener

Mármoles, mosaicos, azulejos y lo- yen los Departamentos de la Clanfi- - „ - las ventajas indicadas serán objeto de
setas; cerámica y loza de carácter es- cación. ARTICULO 7.° una instrucción especial ouesecir-
necial (valenciana y andaluza de estilo Del contenido de cada bulto se for-, . 1 Pedia, "PeEE-—-" ----- « ... , . 1 . culara inmediatamente a las Comisio-
árabe); armas blancas y de fuego; teji-s mará una lista en a que se indique, Garantías, servicios, exenciones y nes provinciales, en donde podrán ob- 
dos de seda, encajes, blondas y tapice pataca a o je o, e numero y fecha e subvenciones otorgados á los tenerla gratuitamente los expositores 
antiguos; guantes, abanicos; perfume- la cédula de inscripción respectiva, au- 2. -aali -
ría- vinos tintos de buena graduación torizándose dicha lista con la firma del expositores particulares. I e “y .na, ‘I iiiiLUb — uucua 0--- . . •7 Por su parte, la Companiadevano-
alcohólica para el coupage con los de Presidente de la Comisión provincial. . res Transatlántica Fraílala
California- aguardientes y licores; Esta lista se colocará en el bulto ó caja Las Comisiones provinciales facilita- 1 ■ —Pg"‘I na ofrecl“O 2 j -99 j IPea. -ni: do asimismo, en punto a fletes, las reaceite refinado de oliva y grasas; con- correspondiente, remitiéndose sin de- ran a los expositores para su cumplí- ’ 4212 también en
servas alimenticias; aguas minero-rao- mora una copia de la misma á la Co- miento en la parte que les corresponda ‘‘"3 are ISA
dicinales; menas de hierro, plomo, co- misión general, indicando el número de un ejemplar de la presente Instrucción " p‘ "0
bre, azogue, etc.; carbones minerales orden de la caja ó bulto, y entregando y otro del Reglamento de Aduanas y > a. IPsaas Uiaas
V azabache; artículos de platería, lili- otra al expositor ó expositores para 7 antas de transportes de los Estados minos de rro de 108 Justados L nidosJ “-——2 "TP — I. . i r , TT— hacen también notables rebajas en los
granas, ebanistería, damasquinados de que les sirva de recibo de los objetos o Unidos. . — portes de los productos aue se envíen á
Eibar y Toledo, cuchillos de esta mis- productos entregados si es que éstos han Para la remisión a Chicago de los P}i E1 lormenor A. ai h b
ma fábrica v algunos otros menos in- de formar parte de la colección oficial productos correspondientes a las Colee- .% — poimenoi ue oicnas reoanid a. - . j pe —6:7. 7.2 - - jas Y las condiciones con que se otor—teresantes. de la provincia. Si asi no fuese, es de- ciones oficiales de las provincias, se “aana.Ime

cir, si el expositor se inscribiera como dictaran oportunamente las reglas ne- san van detalladas en las 1 tifia que
ARTÍCULO 4.9 simple particular sin concurrir á la cesarlas para el caso, gozando como con elReg gmen 0 ( ‘e A uatms de aque-

formación de la colección indicada, en- subvención los ex positores que las cons- la Nación forma un folleto que las Co-
inscripción de expositores y plazo para tónces la copia de la lista que se le en- tituyan el transporte, franco de ida y “"897168,2% °‘"s’du enre&erman.e

la ent, ega de p, aducios. midad de dicho docu mento con el con- como el despacho propio de todas las crasamente de su contenido.

Los que deseen inscribirse como ex- tenido de los bultos, los cuales, una vez formalidades de Aduanas nacionales ARTÍCULO 9 *
positores de la Sección española deben cerrados, se devolverán al expositor pa- y extranjeras
dirigir sus instancias á la Comisión pro- ra que los remita á Chicago de su cuen- Respecto a ios productos de los ex- Representación de los expositores y 
vincial respectiva. El plazo para estas ta, entregándolos allí á la Delegación positores que no figuren en dicnas Co- calificación de los objetos.
solicitudes terminará el 31 de Octubre general española. lecciones oficiales de las provincias,
próximo venidero. En uno y otro caso se pegaran en ca- queda entendido que los gastos de trans- Todo expositor particular que no re-

Ios plazos señalados para solicitar da bulto ó caja, y en descaras no opues- porte correrán de su cuen a j caigo sida en Chicago durante todo el tiem-
la i n ser i pcion co m o ex positores y, para tas, los 2 otul os de de on j e A ua^ i2 osé ca) pode la Exposición, tiene que nombrar
entregarlos productos se han prorro- fils que para el caso facilitará la Comí- en. nicago a elegado genet a^ de s- y acreditar un Representante cerca de
gado hasta 31 de Diciembre próximo, sión general á las provinciales, escri- pana, si bien se les despacharan estos la Delegación, con el cual se entienda
último término á que es posible am- biéndose en los mismos las indicaciones gratuitaniente en las Aduanas por los ésta para todo lo concerniente á la ins-
pliar dichos plazos. que 103 respectivos epígrafes indican. agentes oficiales que el Gobierno nom- talación de los productos, rotulación de

La Comisión provincial, previa la_ rara a efecto en os puertos e a e- los mismos, noticias comerciales, pedi-
calificación de los productos, con arre- ARTÍCLLO 6. ninsu ? ) e qeva, o ’ así como dos para la venta, informes para el Ju-
glo á lo dispuesto en la Circular nú- Recepción en Chicago, instalación, vi- vuelta’ ce80‘ ante, nidn come" a rado y todas las demás atenciones que
mero 1 de la Comisión general, resol- . exige el ínteres mismo del expositor,vera de plano sobre la admisión ó no 9^cia, custodia y devolución No se exigirá cantidad alguna por el en cuyo perjuicio redundará, en caso
admisión de los mismos, y, en caso afir- de los objetos. espacio o terreno que se conceda a los contrario, la omisión de la formalidad
mativo, determinará también si pueden . . . expositores, a quienes se suministrara indicada, asumiendo entonces dicha
ó no formar parte de la Colección ofi- La recepción general de los objetos gratuitamente, ademas, en cantidad representación individual la Delega-
cial de la provincia. Si los productos y productos de todas las naciones co- determinada,que se fijará al tiempo de ción Española, pero sin que ésta garan-
son admitidos y si los considera dignos menzará en Chicago el 1.° de Noviem- señalarse el espacio correspondiente, tice el éxito de sus gestiones, en cuyo
de formar parte de la Colección oficial, bre del presente año, sin que se admita la fuerza motriz y el agua que necesi- número está incluida la de facilitar los
se dará cuenta de esta circunstancia al ninguno después del 10 de Abril de ten. El exceso se pagara con arreglo informes que siempre conviene propor-
expositor para que éste opte por perte- 1893. En su consecuencia, y para fa- al precio que se convenga con la Direc- cionar á los Jurados, para recabar de
necer á dicha agrupación, obteniendo cilitar los trabajos de instalación, los ción general. , los mismos un juicio amplio y comple-
con ello las ventajas que se determi- expositores cuyos productos no formen Sedaran toda clase de facilidades a to que sirva de base á los fallos que 
nan en ePart. 7.0 ó por figurar como parte de las Colecciones oficiales^ de las los expositores para que puedan asegu- han de dictar.
expositor* particular. En uno y otro provincias deberán entregarlos á la De- rar los objetos que expongan. El Jurado calificador será internacio-
caso se formalizará la cédula deinscrip- legación general española en aquella Asimismo se concede a los exposito- nal, y á su tiempo se publicará el Re- 
ción correspondiente, extendiéndose por ciudad antes del 31 de Enero de 1893. res la facultad de nombrar vigilantes glamento que determine su organiza- 
triplicado. Uno de los ejemplares que- Los particulares, previa aprobación y asistentes para el manejo, custodia y ción y la clase de premios que se con
dará en poder del interesado y otro en del Delegado general, instalarán de su limpieza de los objetos que tengan ex- cedan á los expositores.
el de la Comisión provinciality cuenta, en los. muebles que al efecto puestos, a condición de que dichos em-
ejemplar se remitirá por la Comisión remitan, los objetos que presenten, su- pleados sean aceptados como tales poi ARTÍCLLO 10.
indicada á la general el mismo día en bordinando á la aprobación de aquel la Delegación general y se sujeten á las
que se formalice funcionario la aceptación de los mis- condiciones deservicio y disciplina que ueoeres generales ae tos expositores.

La inscripción y entrega de produc- mos y los trabajos de dirección que sean la misma determine.
tos admitidos á las Comisiones provin- necesarios para colocarlos en el lugar Todos los artículos destinados a la . La condición de expositor lleva con-
ciales respectivas terminará indefecti- correspondiente. Exposición gozan en los Estados Uni- $ig° a aceptación ) e cumplimiento
blemente el 30 de Noviembre del pre- De no enviarse muebles al efecto, dos de franquicia de impuestos y dere- incondicional de las disposiciones y Re
sente año la indicada Delegación instalará los ob- chos de Aduana, excepto en el caso de glamentos dictados para el régimen y

jetos en los que tenga á bien disponer que se vendan ó se destinen al consu- gobierno del Certamen por la Direc-
ARTÍCULO 5.° con cargo á los fondos del Estado. mo. Cuando esto suceda, deberánsatis- ción general del mismo, así como el de

En uno y otro caso satisfará también facer todas las cargas que sufren los si- lasque por su parte han publicado ó
Entreg a de los productos alas Comisio- la Delegación los gastos generales de milares al entraren territorio norte- publiquen en lo sucesivo la Comisión
nesprovinciales, embalaje y rotulación, custodia, vigilancia y almacenaje de americano. Sobre el particular deben general y la Delegación encargada en

las cajas ó embalajes. i los expositores estudiar con detenimien- Chicago de la Sección española.
Los expositores entregarán bien em- Terminado el certamen, quedarán to cuanto se previene en el Reglamento Madrid l.° de Agosto de 1S92.—El

paquetados los objetos admitidos á la obligados los expositores de que al especial de Aduanas, del que les facili- Presidente, El Marqués de ALca-
Comisión provincial, haciéndose el em- principióse hace mérito á retirar los tará un ejemplar la Comisión pro- ñices.
balaje en buenas condiciones de segu- productos en el término improrrogable vincial. _________ . _____
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ADMIVISTNSCION DE TIPUmsTOS 1 PROPIEDADES DE L PROVINCIA DE LOGROÑO e
EFI. . . . . . . . . . . . . i. . . . . uls.. . . i. K*. acsamortsend ■■ 1 von. . .  « ano 16To, existentes - I Depositarft-Pagulurta.de ■RELAU de 105 Pes.n ‘ c fimMción (Véase el Boletín mlm. 257)

Ha i n 1, de esta provincia, á canjear por las respectivas cartas de pago. ________________ __________ ad

—— TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE i
NOMBRE DEL SUSCRITOR r 2 ■

Clero.—Bíblicas. I |
9 17 35 fot

, 6626 Alesanco “ 1950 feDon Teodoro Perez | 225. id 9 12 8%
, Rafael Monzoncillo I 663) ia: 9 25 88

El mismo £633 d 9 150» Celestino Alba 6649 NaM. 9 49 ’ ' •- Anacleto Martinez 6883 Zorraquín 9 37 §2
» Pedro Gonzalez 2% ia 1 9 2 2
, Hipólito González 6668 esa 9 550
» Blas Abeytt é 6689 Cerera 9 17 50 0
» José Pio Saenz 220% id 9 1. 7.

—1.0:1 O0.U Q 870 hete» Felx 91. , 6691 Villamediana 16 65
» Santiago García Casalarreina 26 »
» Guillermo Orne 222 id * 9 A. o”
- Felipe Moreno 6496 Nal- 9 295 29» Sinforiano Casas. 8719 Villamediana 10 »
» José María Rodríguez 8720 id. • 9 19 53

El mismo 6721 Navarrete 9 15 70 th
’ Blas Abeytua 6722 id. 9 6 ",

El mismo 6734 Redal 2 . 5 50 te» Julián Zorzano 6733 Galilea 25 55El mismo 6744 Villamediana 8 3 50
El mismo 6782 Canales 21 37» Emeterio González 8783 Entrena 9 21 05

’ Sinforiano Casas 6785 Corera 9 50 25» Lino, Moren 6786 Entrena 3- 50 ere
» Tomas Zorzano 8791 Zorraquín 12 55
» José María Molina Hence 9 2 22
, Lino Moreno 6800 Siberite 9 25 957 Mauricio Sáenz 6895 AAherate 9 37 70
’ Telestoro Gómez 6821 9 9 89
» Mateo Nicolás 2923 id. 9 3
> Celestino Sáenz 6850 T • * 9 35 ”

Alecta 6871 Lelva . 9 10 05
* RlasîsMs 6914 Angunciana 9 17 55
» Sebastián Rivera 6915 id 9 305

El mismo 6916 Hafo « 185 55
$ Sebastián Rivera 6918 id: 8 62 5
„ Teodoro López 6939 J 8 8 75
’ Blas Abeytua 6921 Logroño 8 4 88
» Sinforiano Casas 2839 » 8 6 28

elmism 6948 Santo Domingo 7 3 29
" uis.sA 6949 id. 7 27 50El mismo, 6950 Castañares o 5
’ GspaEA mez 6951 Bañares 13 208 18

El mismo 6952 Oazganares 13 30 WEl mismo , 6952 arañión 7 95 19» Camilo Ranedo 22 ia 7
VI mismo 6955 - i . 6 17 25 sEl mismo Santurdejo 2 13%» Patricio Cárdenas 8972 Grañón 6 135

» Ramón Murillo 9211 Ahite 5 20.”
, Bernabé Echapresto 7004 Alberi 4 28 15 f

José María Rodríguez 7009 Logroño 4 90 50
Tnlíán Zorzano 7010 Viguera 3 . 98 95» Julián Zorzano Hornos 3 935 40

’ El“ 701s id. 3 182 43El mismo id. o s $
El mismo Laguna 3 55 50

» Julián Zorzano $55 ° 3 2)2
El mismo 12 A i 3 34 "

, Bernabé Echapresto 7034 Al 3 40 «

* Saturio Suso ■ 7033 Baños de río Tobía 3 25 » i» Balbino García 7043 Turruncún 3 32 73 t
” León González 7050 Pedroso 2 10 9» Felipe Velasco 7086 Haro 2 19 76 $» Manuel Menau 0 Baños de río Tobía 2 116 ,» Felipe Merino 7073 Haro 2 IR ”
» Saturio buso 12 V. 2 2.
» Manuel Canal 7112 Ventosa 2 366 67 »
, Gabriel Novajas 7112 3 g 23
” Julio Morga 7144 Quel 2 1 2
" María Marzo (Se continuará.)
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I ‘ ‘ "* • " de Impuestos y Propiedades de la — de Logroño.

■ MES DE DICIEMBRE DE 1892.

RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro, durante el mes de Diciembre de 1892, por compradores de Bienes desamor
tizados, con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Número Plazos VENCIMIENTO IMPORTE

del NOMBRES. RESIDENCIA PROCEDENCIA. CLASE. oue -
pagaré. adeudan. Día. Mes. Año. Pesetas. Cts.

7004 Bernabé Chapresto Alberite Clero Rústica 18 4 Diciembre 1892 90 „
6984 Ciríaco Diez Riaño San Millán » » 19 19 » » 90 «
7005 Castora Serrano Raro » » 18 6 n » 375 50
7015 Faustino Ulecia Navarrete » » 17 16 » , 16 15
7036 Felipe Merino Baños de río Tobía » » 16 15 » „21,
7037 Tomás Ortiz Haro » » » » » „ 26 43
7038 Anacleto Rodríguez » » » » - 20 » »61,
7039 El mismo » » ” * » » » 60
7041 Valentín Cantabrana Treviana » » » 29 » , 45 7
7145 Pablo Pérez Ventosa » » 13 28 » „650
7146 El mismo » » » » »»»42
7147 Manuel San Juan » » »»» » ”4 50

357 Fortunata Nieto Lima Estado Urbana 6 22 » » 255 90
7162 Valentín Cantabrana Treviana Clero Rústica 2 14 » » 36 ,
7163 Cirilo Chavarri » » » » 15 » » 30
1253 Hermenegildo Ruiz San Millán Propios » » » » » 61 ”
1254 El mismo » » » » » » » 101 ,
1255 El mismo » » » » » » » 151 ,
1256 El mismo » » » » » » , 51 ,

Logroño 18 de Noviembre de 1892.—El Administrador, Federico P. del Pino.

Sección judicial 3. Otra íd. en el mismo beldía, se dicto sentencia cuyo encabe- viembre de mil ochocientos noventa y
• ' término, linte herederos de Juan zamiento y parte dispositiva son como dos=.Galo Vargas. —P. S. M., Tori-

Vallejo y Cándido Iribarren sigue: bio Martínez, de que certifico.
Don Leopoldo Ballestero Pérez, Juez por Este; Sud, José Masquia- Sentencia en rebeldía .—En la villa __________ ________

de instrucción del partido de Alfaro, rán; Oeste, comunal, y Norte, de San Torcuato, á ocho de Noviembre
— 1 1 • viuda de Valentín Marqués: de de mil ochocientos noventa y dos, don ANIUGNUAG AMAYI
Hago saber. Que en la pieza separa- cabida dedoce área r once cen- Galo Vargas, Juez municipal de la ANUNCOS OFICÍALES 

da de embargo referente a causa ins- tiáreas, y almendros y destina- misma, habiendo visto el juicio verbal _
truida en este Juzgado contra Victoria- . , ) , en el que han sido parte, de una como

—, 2 , 1 -i , da a vina, treinta y tres areas , — — , , c - „ , , .no Perez Calvo, sobre desacato y lesion . 1 , demandante D. Valentín Lumbreras De halla vacante la asistencia facul-
á un agente de la Autoridad, tengo acor- X cincuenta ! o 10 centiareas, ó Ruiz, casado y vecino de la expresada tativa del partido de esta villa y 24
dado en providencia dictada en la mis- " cabida total de cuaien villa, y como demandado D. José pueblos limítrofes con la dotación anual
ma la venta en oública subasta de las ta y cinco áreas y sesenta y nue- Alonso, de oficio bracero del campo, de 600 fanegas de trigo de la cosecha
fincas que le fueron embargadas al ve centiáreas: tasada en ochen- habiendo tenido su última residencia del país, en ó defecto de éstas 6000 pe-
mencionado Pérez, cuyo acto tendrá ta y ocho pesetas. 88 en Cenicero y hoy se ignora su para- setas. Dicha dotación se distribuirá
,doro, en reclamación de pago de pe- por mitad entre dos Médicos encarga- 
lugar en la sala de la casa audiencia 0,39. , - °^onaiciones. setas. dos déla asistencia, a los cuale seles
de este Juzgado, sita en la calle de San — ... — - • , , . , , . .

. , , Parte dispositiva.—Fallo: Que debo designarán los pueblos que ha de visi-
Antón, num. 6, y hora de las once de 1. Que no se han presentado por condenar como condeno á D. José tar, por la Junta constituida al efecto, 
la mañana, á los veinte días de apare- el ejecutado los títulos de propiedad de Alonso, al pago de la cantidad de Los aspirantes á dichas plazas, que 
cer inserto en el Boletín oficial de esta las fincas de autos, y que éstos se ha- ochenta y seis pesetas setenta y seis acreditarán ser por lo ménos Licencia-
provincia el presente edicto, de las fin- Han de manifiesto en la Escribanía del céntimos, como importe de lo reclama- dos en Medicina y Cirujía, dirigirán

■ cas siguientes: actuario. do y justificado, con más las costas y sus solicitudes debidamente documen-
Pesetas 2.a Que no se admitirá postura gastos de este juicio, debiéndole noti- tadas en término de 20 días al en que 

. 2--------- que no cubra las dos terceras partes del ficar esta sentencia con forme á lo pre- se inserte este anuncio, al Presidente
I efué viña, valor de la tasación. venido en el articulo doscientos ochen- de la referida Junta que suscribe.

sita on el término de Tamba- 3 a Que para tomar parte en la su- ta y uno y siguientes de la ley de En- Treviño 15 de Noviembre de 1892.
ma, jurisdicción de esta ciu- basta, se ha de consignar en la mesa juiciamiento civil. Así por esta su sen- —Leon las Heras.
dad comunal, decabida de em- del Juzgado antes, el diez por ciento tencia definitivamente juzgando, lo _ _ _ _ _ _
cuenta y cinco areas y noventa, proveyó, mando y firmo. —Galo Var-

i- j *), del valor de la tasación y presentar la - • ’ — L,
centiáreas: linda por Este, Sud cédula personal. gas, Juez.=Tonbio Martínez, Score- ANUNCIOS PARTICULARES
y Oeste, con D. Antonia Fal- —= — tario interino. AUnui - Alli -tuna

— , — — Dado en Alfaro á veintiuno de Oc- — —, .ai
con y por Norte, con D. Ma- , , , .... Publicación.—Leída y publicada ha
nuel de Carra: tasada ensoten- tubrede mil ochocientos noventa y dos. sido la anterior sentencia por el señor Á LOS GANADEROS
ta y ocho pesetas 78 —Leopoldo Ballestero.—Por mandado Juez municipal D. Galo Vargas en el .

• P de S. S.a, Sebastián Comín • 1 - i , , i Se arriendan los pastos de la
2 a Otra en el mismo tér- ’ P n: mismo día de la fecha de que certifico. . , — , , -," utraenei mismo tei- _ A 1 corraliza la Rad de Varea, su

mino comunal, de cabida de on- ____ —An mi, Toribio Martinez. na viña olivar v laml .
+ Y para su publicación en el Boletín nonte, vina olivar y tierras de

ce areas y ochenta y siete cen- , , . . 1.L
. - — , T . oficial de la provincia, según lo pre- CM’

tiáreas: linda Norte y Este, Don Gale, Varga®, Juez municipal de venido en los artículos ya citados, se Para tratar, en Logroño, café
Cándido Iribarren; Sud, Fran- esta villa de San Torcuato, autoriza el presente á los efectos de de Paris, piso 3 ° 10—20
cisco Casas: tasada en treinta yHago saber: Que en el juicio verbal justicia. -
seis pesetas. 36 1 civil celebrado en este Juzgado en re- Dado en San Torcuato á ocho de No- imprenta provincial
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